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El Centro de Especialistas en Análisis Biológicos CEABI Distrito II  
Hace llegar a todos sus asociados  

 

 

¡Qué la paz nos ilumine el nuevo 2017! 
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INFORMACION  INSTITUCIONAL: 
 

 
 
  ÚLTIMA REUNION DE COMISION DIRECTIVA: 
La última Reunión de Comisión Directiva fue el  19 de  diciembre del 2016 en el CEABI DII a partir 
de las 19hs. Temas tratados: Lectura del Acta anterior. Informe de Presidencia y Subcomisiones. 
Ingreso de profesionales. Asuntos varios. Correspondencia recibida y Despedida del año 2016 

 

 Recordamos que la Mesa Directiva se reúne los días lunes a partir  de las 16 horas en el 
Distrito y que tanto las reuniones de Mesa como de Comisión son abiertas a todos los 
profesionales asociados. 

 
 
 

 PAGOS DE PAMI:   
Colega:  
Como todos los años, producto de una eficiente administración del convenio PAMI, el día 7 de 
Diciembre de 2016, se ha acreditado un adelanto del mismo en su cuenta.Ésto es mérito de todos, 
logrado con la responsabilidad y cuidado con que cada uno de los integrantes de la Red 
del CEABI DII asume dicho convenio. 
Informamos que a raíz de las festividades, la Mesa Directiva del CEABI DII decidió adelantar el 
Pago de PAMI del último viernes de cada mes para el día 23 de Diciembre pasado.  

Mesa Directiva  
 
 
 

 PROXIMA REUNION DE COMISION DIRECTIVA 
Se comunica que la próxima  Reunión de Comisión Directiva  será  el día 13 de febrero de 2017  en 
el CEABI DII a partir de las 19hs.  
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SERVICIOS AL  PROFESIONAL 

 ACREDITACION DE LABORATORIOS: 

En el CEABI DII hemos recibido varias preguntas sobre la Renovación de los certificados de 
Acreditación del PAL de FBA, especialmente referidas al  MA·3- Validación de analito, ya que 
muchos certificados vencen el 31/12/2016. 
Solicitamos a cada uno de ustedes (si van a renovar) que nos envíen por este mismo medio su 
consulta o consultas puntuales para que desde la Institución elevemos estas inquietudes en forma 
ordenada y precisa al PAL.  
Luego generaremos un informe completo con los temas consultados para su conocimiento. Ante 
cualquier duda comunicarse con el Distrito. 

  

 CERTIFICADO SEGURO MALA PRAXIS 

Se informa que están disponibles los certificados del Seguro de Mala Praxis en la página de FABA. 
Ver Servicios/Pólizas Mala Praxis. 
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 SEGURO AMBIENTAL OBLIGATORIO 

Ante la recepción por parte de algunos profesionales de una notificación referida al SEGURO 
AMBIENTAL OBLIGATORIO-COBERTURA: Caución por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva, 
que supuestamente incluye a los Laboratorios de Análisis Clínicos, desde nuestra institución 
hemos remitido a nuestros asesores legales las consultas recibidas para interpretar e 
informarnos los alcances de esta ley. 
Por el momento nos aconsejan abstenernos de contratar dicha cobertura. 
Desde nuestra institución seguiremos haciendo las consultas y presentaciones pertinentes, para 
mantenerlo al tanto de cuanta novedad ocurra respecto a este tema. 

 
 PPD DISPONIBLE  

Acercando soluciones a los laboratorios de Análisis clínicos y como respuesta a la falta de viales 
para reacción Mantoux en el mercado actual, FABA nos informa que dispone de 50 frascos de 
PPD de 3 ml  (aprox. 30 dosis)  con vencimiento  Junio/2017 a un valor de $155,90 c/u.  
Puede solicitar la cantidad que requiera enviando correo electrónico a ceabid2@ceabi.com.ar; el 
importe será descontado de la facturación de CEABI DII 

 
 PRÉSTAMOS PARA PROFESIONALES:  

Comprometidos con el crecimiento y desarrollo de los profesionales y laboratorios asociados, la  
Comisión Directiva ha decidido incorporar un segundo tipo de préstamo a partir del mes de 
febrero del corriente año.  
El monto máximo  se fijó en  $50.000.- (pesos cincuenta mil) y no hará falta justificar o aclarar 
destino del mismo. Se pagará en 24 cuotas  a  tasa  variable, el interés a calcular será el 10% 
menos del valor que  paga el Banco Santanderrío en los plazos fijos mensuales. (Ej.: si el Bco. 
paga 30% de interés, se cobraría el 27%). Este último préstamo  se puede solapar  con el de 
$15.000.- (préstamo que se devuelve en 15 cuotas sin intereses y sin lista de espera) Será 
condición que alcance la facturación del profesional  para poder descontar las cuotas o en caso 
contrario deberá entregar cheques en depósito. Para acceder deberá solicitarlo por correo 
electrónico, tener presente que habrá lista de espera y que se adjudicaría entre los días 20 y 30 
de cada mes. Se efectivizaría mediante depósito en la cuenta bancaria del solicitante o con la 
entrega de un cheque a nombre del profesional. Solamente será renovable luego de pagar las 24 
cuotas.  
Recordamos que FABA sigue ofreciendo préstamos por equipamiento, actualmente hasta 
$250.000.- a tasa variable y con lista de espera. 

 
 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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CONTROL INTERNO - OBLIGATORIO PARA CONVENIO DE PAMI: 
Con la finalidad de asistir y colaborar con el Control de Calidad Interno (CCI) de todos los 
laboratorios asociados al Distrito, recordando que dicho control es exigido en  el Convenio de 
PAMI, el CEABI continuará entregando gratuitamente sueros  para cumplimentar dicho 
requerimiento en los dos niveles (normal y alto) a los profesionales que lo hayan solicitado.   
Actualmente se está entregando un Nuevo Lote de Control de Calidad Interno: Suero de Tapón 
Verde: Normal; Suero de Tapón Rojo: Elevado. Los nuevos sueros del Control de Calidad interno 
corresponden a los siguientes Lotes: Verde: 1032UN y Rojo: 783UE. 
 
 
 
 
 
 
 
Los viales se deben reconstituir con 5,00 ml de agua bidestilada. Procesarlos  como muestra 
inicial y con los primeros 20 datos calcular el Valor Medio y la Desviación Estándar para cada 
analito, recién entonces utilizarlos como control. 

 

Si aún no los recibe y desea pedirlos  envíe correo electrónico a 
ceabid2@ceabi.com.ar / Asunto CCI. 

 
CONDICIONES IMPOSITIVAS: 

Recordamos la necesidad de notificar en forma fehaciente los cambios de condición ante el IVA. 
En el caso de los nuevos Responsables Inscriptos también deben informar qué tipo de 
comprobante están autorizados a emitir. Cada contribuyente debe informar los cambios en las 
condiciones impositivas a los efectos de poder liquidar las prestaciones y practicar 
correctamente las retenciones. 

 

 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (SSS):  
Es muy importante tener vigente el certificado de Inscripción de la Superintendencia de Servicios 
de Salud (SSS), éste vence cada 5 (cinco) años, de no tenerlo o estar vencido rogamos 
comunicarse a la brevedad con el CEABI para gestionar su obtención. Recuerde que dicho 
certificado es requerido por las auditorías de PAMI. 

 
 
 

1032 UN 783 UE 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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COMISION  AUDITORIA DE FABA- MODALIDAD DE CONTROL: 
La Auditoría de FABA está aplicando una nueva modalidad de control que consiste en seleccionar 
al azar la facturación de 10 (diez) laboratorios cada 2 (dos) semanas, donde se verifica que el 
contenido de cada orden (documento físico) coincida con lo cargado en cada Transacción en la 
página de FABA aol, especialmente para los Convenios de IOMA y PAMI. Luego de dicha 
Auditoría se notifica al profesional prestador solamente, si se encontraran inconsistencias, 
diferencias y/o errores persistentes. 
Se recomienda leer las indicaciones de  la Comisión de Auditoría  que se encuentran en la página 
de FABA, con el fin de evitar irregularidades en las órdenes presentadas  al cobro, dado que 
serán devueltas sin facturar. Recordamos a todos los Profesionales que al loguearse con su 
Usuario y Contraseña disponen de un botón (“AUDITORÍA – Recomendaciones”). Al cliquear en 
este botón podrán encontrar Recomendaciones y generalidades referidas a la COMISIÓN DE 
AUDITORÍA de FABA.  Al ingresar a AOL (www.autorizaciones.faba.org.ar) también pueden 
encontrar el mismo documento. 

 Recordamos que para la entrega de sobres, es obligatorio verificar que todas las órdenes 
tengan: -Código del bioquímico  -Sello y firma del bioquímico.  
No se facturarán  dichas órdenes, las que serán devueltas y no podrán ser refacturadas.  

 

 CONSULTAS MUTUALES FEDERADAS: 
Siguen vigentes para todo tipo de consultas respecto a convenios de FABA los siguientes 
contactos:  www.faba.org.ar/Normas Obras Sociales , 0800-666-6379   int. 151 y  
auditoresenlinea@fbpba.org.ar 

 

RECLAMOS Y/O COMENTARIOS POR CORREO ELECTRONICO: 
Solicitamos que toda consulta,  reclamo, sugerencia y/o comentario sea enviado por correo 
electrónico a ceabid2@ceabi.com.ar para realizar la correcta interpretación, verificación, 
seguimiento y resolución de cada tema. Comprendemos que tal vez resulte molesto escribir las 
distintas cuestiones pero consideramos que esta modalidad resulta beneficiosa para todos, en pro 
de la eficiente gestión. 

 

COLEGIO DE BIOQUIMICOS PROVINCIA BUENOS AIRES -RECESO  ENERO/2017:  
El CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL nos informa que durante el mes de enero 2017 y como ha venido 
sucediendo en años anteriores el Colegio tendrá un receso de su actividad administrativa. Sin 
perjuicio de ello, funcionará en el mismo una Guardia encargada de la recepción de 
correspondencia y tramitaciones urgentes.  
 

http://www.faba.org.ar/Normas%20Obras%20Sociales
mailto:auditoresenlinea@fbpba.org.ar
mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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 RECORRIDA Y ENTREGA SOBRES DE FACTURACION AÑO 2017: 

LABORATORIO: 
   

 
RECORRIDA 

 

ENTREGA 
DISTRITO II 

 
Dr. Di Lernia Osvaldo Enero 02/01/2017 03/01/2017 

        

Dra. Morales Amelia Febrero 01/02/2017 02/02/2017 

        

Dr. Penna Roberto Marzo 01/03/2017 02/03/2017 

        

Dr. Arregui Francisco Abril 03/04/2017 04/04/2017 

        

Dr. Di Lernia Osvaldo Mayo 02/05/2017 03/05/2017 

        

Dr. Penna Roberto Junio 01/06/2017 02/06/2017 

        

Dra. Morales Amelia Julio 03/07/2017 04/07/2017 

        

Dr. Arregui Francisco Agosto 01/08/2017 02/08/2017 

        

Dr. Di Lernia Osvaldo Septiembre 01/09/2017 04/09/2017 

        

Dr. Penna Roberto Octubre 02/10/2017 03/10/2017 

        

Dra. Morales Amelia Noviembre 01/11/2017 02/11/2017 

        

Dr. Arregui Francisco Diciembre 01/12/2017 04/12/2017 
 

Dr. Di Lernia Osvaldo Manuel Castro 460 Lomas de Zamora  

 
Tel: 4244-6870 

Dr. Penna Roberto Laprida 1084 Lomas de Zamora 

 
Tel: 4243-6117 

Dra. Morales Amelia Portela 361 Lomas de Zamora 

 
Tel: 4243-0740 

Dr. Arregui Francisco Sáenz 246 Lomas de Zamora 

 
Tel: 4244-0766 
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OTROS LUGARES FIJOS DE RECORRIDA. 

MONTE GRANDE Dr. Carlos A. Scaglia   
Arana 148 

Tel: 4290-0510 

AVELLANEDA Dra. Ribaltovski Mirta   
Marconi 721 
Tel: 4201-0159 

LANUS Dr. Jorge López  
Vélez Sarsfield 2805 
Tel: 4241-1247 

BURZACO Dr. Carlos Poderoso   
Alsina 965 
Tel: 4299-0876 

EZEIZA Dr. Bañón Tortosa R. 
Paso de La Patria 139 
Tel: 4232-3412 

 
NOTA: 
El horario de recepción de sobres se hará solamente por la mañana de 8 a 12hs de 
Fecha de Recorrida indicada. El Distrito en su recorrido pasará a partir de las 12 hs. de 
las fechas detalladas. 
 
 

FUNDACIÓN BIOQUÍMICA ARGENTINA- CONSULTAS  
La FBA ha dispuesto la siguiente dirección de mail: reclamos@fba.org.ar . Donde 

Ud. podrá enviar  sus reclamos, quejas, y situaciones no resueltas, las cuales serán 
evaluadas directamente por el Consejo de Administración y derivadas al sector 
correspondiente para su respuesta. 

 

 

  PEEC- CRONOGRAMA ENVÍO DE RESPUESTAS:   

 

DICIEMBRE/2016 

QUIMICA CLINICA Nº 350 
CITOLOGIA EXFOLIATIVA Nº 17 
INSTRUMENTAL Nº 66 
TOXICOLOGÍA Nº 22 

4/1/2017 

 
NOTA: El presente cronograma puede ser  pasible  de modificaciones. 

Se sugiere consultar en la  página www.fba.org.ar  /PEEC 
     
 
 

mailto:reclamos@fba.org.ar
http://www.fba.org.ar/
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  PEEC- ARANCELES VIGENTES A PARTIR DEL 1-1-2017 

A partir del 1º de Enero de 2017, serán modificados los valores arancelarios correspondientes al 
Programa de Evaluación Externa de Calidad (PEEC) de la Fundación Bioquímica Argentina. 
La actualización arancelaria del orden del 10%  en esta primera etapa, se ha calculado en 
concordancia a los incrementos de los insumos y servicios generales involucrados en los 
distintos procesos del programa. 

Detalle de aranceles 

SUBPROGRAMAS Arancel Mensual 

QUIMICA CLINICA 300,00 

HEMOSTASIA 100,00 

MICOLOGIA 68,00 

BACTERIOLOGIA 60,00 

INSTRUMENTAL 60,00 

ORINA 60,00 

HEMATOLOGIA 62,00 

INMUNOHEMATO 145,00 

PARASITOLOGIA 70,00 

SEROLOGIA (VDRL) 60,00 

SEROLOGIA HEPATITIS 187,00 

  

INDIVIDUALES Arancel Mensual 

TOXICOLOGIA 530,00 

MARCADORES 170,00 

MONITOREO 170,00 

INMUNOLOGIA 126,00 

ENDOCRINOLOGIA 170,00 

GASES 132,00 

SEROLOGIA BASICA 175,00 

AUTO ANTICUERPO 132,00 

AC. CELIACA 132,00 

SEMEN 145,00 

HIV 126,00 

BROMATOLOGIA 500,00 

HEMO GLICOSILADA 126,00 

SOMF 145,00 

CITOLOGIA EXFOLIATIVA 300,00 
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   PAMI-DECLARACION JURADA  
Recordamos que PAMI Central suele realizar Inspecciones en los Laboratorios de la Red CEABI 
DII, es importante tener en cuenta el Instructivo o Declaración Jurada enviada oportunamente. 
Esta información para los laboratorios que participan del Convenio de PAMI (enviada por mail  en 
forma reiterada y transcripta en varios Noti II) ahora también está disponible en 
www.ceabi.com.ar  / NOTI II  / Declaración Jurada PAMI 
 

 PAMI -RECORDATORIO 
Reenviamos recordatorio con información relativa del Convenio de PAMI: 

 Solo se pueden atender beneficiarios pertenecientes a las UGL’s  10 y 37. Dicha información 
está en el carnet de PAMI. 

 Si el paciente no está en el padrón de PAMI, pero es de la UGL 10 o UGL 37, podrá atenderlo 
pero no podrá cargarlo en la página ni obtener un número de transacción, tampoco  podrá 
hacer el alta provisoria, por tanto esa orden deberá enviarse al CEABI DII  acompañada con las 
fotocopias de: DNI, carnet y recibo de haberes, en sobre aparte con la aclaración “PACIENTES 
DE PAMI SIN TRANSACCIÓN” 

 Las órdenes pueden estar prescriptas por los médicos de cabecera o por médicos especialistas 
en recetarios de  las clínicas/ hospitales / instituciones  detallados como “NÓMINA DE 
PRESTADORES” en la página de Faba. 

 No deben remitirse órdenes de meses anteriores al que corresponde la facturación, dado que 
las mismas no son aceptadas por PAMI. En consecuencia serán devueltas al profesional sin 
poder facturarse. 
Se reitera: 
Tal como se comunicó desde el inicio del Convenio de PAMI, insistimos que puede enviar 
todas las órdenes  de los beneficiarios atendidos en su Laboratorio que estén 
comprendidas en el mes calendario  Ej. En la  próxima Entrega que cierra el 2 de 
Noviembre/16 se pueden presentar boletas desde el 1º al 31 de octubre/16 solamente. 
Ver adjunto Instructivo PAMI  publicado en www.faba.org.ar / Obras Sociales Página 1-  
Punto 2: Información relevante. Tener en cuenta esta  condición para no perjudicarse 
económicamente, dado que las boletas presentadas fuera del mes no podrán ser 
liquidadas bajo ningún concepto, porque no son aceptadas por PAMI y que desde ya el 
Distrito se verá obligado a devolvérselas sin posibilidad de reclamos.  

 Cuando un beneficiario concurra al laboratorio con dos o más órdenes del mismo o diferente 
médico, las mismas deben ser cargadas con un mismo número de transacción para poder ser 
facturadas correctamente. 

 La fecha de atención del beneficiario en el laboratorio debe coincidir con la cargada en la 
Transacción. 

http://www.ceabi.com.ar/
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 Para poder obtener un número de Transacción / autorización de una boleta, se debe cumplir 
que el beneficiario esté en el PADRÓN DE AFILIADOS, que las prácticas estén convenidas según 
NOMENCLADOR y que el médico de cabecera o médico especialista estén en el PADRÓN DE 
PRESTADORES. 

 Se  recuerda que los domicilios para los beneficiarios de PAMI  forman parte del Convenio, 
que la negativa a hacerlos puede ser punible y además  la Obra social puede pedir la exclusión 
del padrón de prestadores.  

Ante toda duda o consulta recomendamos contactarse con el Distrito antes de la 
atención del beneficiario para evitar posibles inconvenientes en la presentación y cobro de la 
facturación. 

Con la intención de evitar que repercuta en la cápita  se ha resuelto en Comisión 
Directiva pagar los domicilios aplicando la siguiente tabla a partir del 1-10-2016: 

1.-En una facturación mensual que contenga hasta 80 boletas como máximo, los domicilios 
se pagarán a $90.- c/u sin aplicar ningún ajuste por escala. 

2.- A partir de las 81 boletas presentadas en una facturación mensual:  
-si los domicilios representan desde el 20 al 30% sobre el 
total de boletas se abonarán a $ 72.- c/u    
- si los domicilios son mayores al 30% se pagan a $58.- c/u 

  PAMI- DENUNCIA POR FALSOS REQUERIMIENTOS:  
Reenviamos comunicación que PAMI  mandó a  FABA: 
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 CITODIAGNOSTICO DEL TRACTO URINARIO- PUEDE SOLICITARLO EN 

CEABI:  
Informamos que FABA editó el suplemento Nº1  de 2016 de Acta Bioquímica 

Clínica Latinoamericana: “CITODIAGNOSTICO DEL TRACTO URINARIO. Las células del sedimento 
urinario. Aprendizaje a través de casos clínicos”  de los  autores Dres. Luis Palaoro y Margarita 
Angerosa. El propósito de los autores fue brindar a la comunidad médica y bioquímica una 
breve y amena reseña del conocimiento actual de la citología del tracto urinario, los cambios 
inflamatorios y las patologías tumorales a través de la incorporación de casos clínicos. El 
examen citológico urinario de muestras en fresco y su posterior confirmación diagnóstica por el 
método de Papanicolaou, es importante no solo como procedimiento diagnóstico de patologías 
no tumorales y tumorales uroteliales, sino también como método de screening de lesiones pre-
cancerosas o de carcinoma in situ, sobre todo en poblaciones de alto riesgo. El libro consta de 
tres capítulos. En el primero se describe brevemente la organización estructural y funcional del 
tracto urinario inferior. Se hace referencia a la citología y se destaca su importancia en el 
diagnóstico y seguimiento de neoplasias vesicales, procesos inflamatorios e infecciones virales. 
El capítulo incluye una tabla con la clasificación de las patologías tumorales y no tumorales y la 
bibliografía consultada. El segundo y tercer capítulo se refieren a las patologías no tumorales y 
tumorales a través de la descripción de casos clínicos ilustrados con fotografías de coloraciones 
del sedimento urinario en fresco y con tinción de Papanicolaou. A través de 56 páginas y de 
excelentes fotografías a todo color, los autores plantean una conducta metodológica como una 
forma de establecer un citodiagnóstico precoz y disminuir así la morbimortalidad que pesa 
sobre este tipo de patologías del tracto urinario. El ejemplar tiene un costo de $350.- 
Comprometidos con la capacitación y perfeccionamiento profesional el CEABI DII pone a 
disposición de sus asociados la adquisición del suplemento del ABCL  mencionado, abonándolo 
en 3 (tres) cuotas sin interés a descontar de la facturación. Se solicita a los interesados enviar 
pedido mediante nota  a ceabid2@ceabi.com.ar.  

 
 

LA MICROSCOPIA EN EL DIAGNOSTICO DE LAS MICOSIS-PUEDE 

SOLICITARLO EN CEABI:  
El Sector del Acta Bioquímica Clínica Latinoamericana de FABA nos informa que 

está disponible el libro del Dr. Amadeo Javier Bava denominado “La Microscopía en el 
Diagnóstico de las Micosis”. El mismo consta de 114 páginas con 113 fotografías a todo color 
que abarcan diferentes ejemplos de micosis superficiales, subcutáneas, sistémicas endémicas y 
oportunistas.El ejemplar tiene un costo de $300.- Si es de su interés puede solicitarlo en el CEABI 
DII: ceabid2@ceabi.com.ar autorizando el descuento de su facturación. 

 
 
 
 

mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
mailto:ceabid2@ceabi.com.ar
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NOVEDADES FACTURACIÓN – OBRAS SOCIALES 
 

 

 CONVENIOS LOCALES: 
Se recomienda Consultar  al Sector Facturación del CEABI y/o los instructivos  en 

www.faba.org.ar / usuario +clave/ CEABI DII/Convenios locales 
 

 MUTUAL: 208-008 BRISTOL MEDICINE SRL (EX FEMEBA SALUD AVELLANEDA 
A partir del 1º-1-2017 cambia instructivo para la atención del paciente, recomendamos 
consultar en la página de Faba /Convenios Locales CEABI DII. 
Orden: 
Es indispensable que las órdenes lleven diagnóstico, ya sea presuntivo o de certeza. 
Se aceptan órdenes con prácticas preimpresas, siempre que el médico complete en forma 
manuscrita todos los datos del beneficiario (apellido, nombre y número de afiliado); indique a 
su vez cantidad de prácticas solicitadas  junto con su firma y sello. 
Si las prácticas no requieren autorización la prescripción tiene validez hasta 60 días. 
Si la  orden está autorizada tiene validez hasta 30 días a partir de la fecha de autorización. 
El socio expresará su conformidad firmando la orden que deberá llevar la fecha de realización 
de la prestación. 
El material descartable, código 677, estará a cargo de Bristol Medicine. 
APB:  
El APB no debe ser cobrado al socio en ningún plan. 
Planes: 
Hasta el presente coexisten los Planes de la Ex Femeba Avellaneda y los planes de Bristol 
Medicine pd. 
 Planes de la Ex Femeba Avellaneda que continúan vigentes:  
A) Sin Coseguro   

PYMES 310 (empresas 310)-PLATINO-PYMES 210 (empresas 210)-PLAN ORO 
B) Con Coseguro   

PLAN TRADICIONAL-PLAN PLATA-PLAN PYME 110 (empresas 110)-PLAN LOCAL-PLAN 
ALTERNATIVO 

NOTA: Para la obra social Bristol Medicine quedó sin efecto el plan UNICO- OSCOEMA  a partir 
del día 4 de agosto del 2016. 
Coseguro: A partir del  1-05-2016: 

$ 15.- cada tres determinaciones comunes 
$ 15.- cada determinación de RIE o ESPECIAL 

Domicilio:  
El laboratorio a Domicilio siempre debe estar autorizado por Bristol Medicine, de no estar 
autorizado es  a cuenta del socio. 

http://www.faba.org.ar/
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La Coordinación Médica está facultada para autorizar prestaciones :  
0810-999-9552 las 24 hs. 

 Planes de Bristol Medicine propiamente dicho:  
 

Planes  Autorización previa Coseguro 

40-PH9 No requiere para 
Laboratorio de rutina 
nomenclado hasta 7 
determinaciones (excluye 
RIE). 

no abonan Coseguros 

B, C, Estrella, Alcance  PH10, 
PH20. Planes 45,50,60,75,100 
y Publicidad 

No requiere para 
Laboratorio de rutina 
nomenclado hasta 7 
determinaciones (excluye 
RIE). 

no abonan Coseguros 

Planes QF 2000(Familiar 2000) 
QNSOL(Nuevo Sol) 

QF 2010(Familiar 2010) 

QOSFE(ex OS1) 

 a) Presenta Bono o 
abona Coseguro de $25 
por orden en Laboratorio 
Nomenclador Nacional 
b) Presenta Bono o 
abona Coseguro de $40 
por orden en Laboratorio 
de No Nomencladas  

QC 2000(familiar completo);  
QNSC (Nuevo Sol Completo) 
QC 2010(familiar Completo 
2010) 

No requiere para 
Laboratorio de rutina 
nomenclado hasta 7 
determinaciones (excluye 
RIE). 

no abonan Coseguros 

Plan QM 2000(Max 2000) Plan 
QM 2010 (Max 2010) 

No requiere para 
Laboratorio de rutina 
nomenclado hasta 7 
determinaciones (excluye 
RIE). 

no abonan Coseguros 

Plan BM 200/ BM 200i/ 

BM 200p 

No requiere para 
Laboratorio de rutina 
nomenclado hasta 7 
determinaciones (excluye 
RIE). 

no abonan Coseguros 
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Plan BM 300 No requiere para 
Laboratorio de rutina 
nomenclado hasta 7 
determinaciones (excluye 
RIE). 

no abonan Coseguros 

Plan BM 400 No requiere para 
Laboratorio de rutina 
nomenclado hasta 7 
determinaciones (excluye 
RIE). 

no abonan Coseguros 

Plan BM 500,BM 500P y Plan 
A 

Para Laboratorio de alta 
complejidad 

(No Nomenclado, 
infectológico, 
inmunológico, 
hematológico, 
citogenètico) 

no abonan Coseguros 

Plan BM 180 No requiere para 
Laboratorio de rutina 
nomenclado hasta 7 
determinaciones (excluye 
RIE). 

no abonan Coseguros 

Plan PMC- 

Plan Médico Corporativo 

No requiere para 
Laboratorio de rutina 
Nomencladas hasta 7 
determinaciones (excluye 
RIE). 

no abonan Coseguros 

 
Autorizaciones: 
Nunca se deberá requerir orden autorizada si la práctica no lo requiere.  
Bristol Medicine no autorizará laboratorio de rutina Nomenclado hasta 7 (siete) 

determinaciones, excluyendo RIE. El resto de los estudios deberán ser autorizados. 

Si es el afiliado el que realiza la autorización, deberá concurrir con la orden original autorizada 

con su número correspondiente o con la orden original más la autorización.  

En caso de estudios a cargo del socio, se indicará el monto o porcentaje que deberá abonar el 

Afiliado, el cual se descontará de la liquidación de prestaciones. 
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El Laboratorio que realiza la práctica, podrá gestionar el trámite correspondiente a la 

autorización vía fax o mail, por el cual se le suministrará un código de autorización válido para 

poder facturar la prestación.  

Las órdenes autorizadas tienen una validez de 30 días a partir de la fecha de autorización. 

Teniendo en cuenta que por algún motivo, la práctica puede ser no autorizada, se sugiere no 

dar turnos previos hasta obtener el número indicado.  

Ante la presentación de un socio con una orden para realizarse una prestación que no esté 

incluida en el convenio, el Laboratorio deberá comunicarse con el CEABI DII para presentar su 

presupuesto previamente a la realización de la misma, dicho presupuesto será evaluado por 

Bristol Medicine finalmente. 

 
 

 OSMECON  LOMAS DE ZAMORA 
Se acordó un incremento del 8 (ocho) % con OSMECON LOMAS DE ZAMORA, para las 
prestaciones bioquímicas a partir del  01-01-2017 

 
 
 CONVENIO CEABI DII- MUNICIPIOS: 
VALIDEZ DE LOS BONOS: 

Los mencionados bonos están  enumerados en forma preimpresa y tienen una 
validez de 3 meses a partir del mes y año que indica  el sello en el margen inferior izquierdo que 
es colocado en el CEABI DII.  

La vigencia del pedido de prácticas en dichos bonos será de 30 (treinta) días 
corridos a partir de la fecha de prescripción indicada por el médico. Por ejemplo: En la 
liquidación para facturar el mes de agosto/16  se pueden presentar pedidos de prácticas en 
bonos sellados en el Distrito durante los meses de mayo, junio, julio y agosto/16, teniendo en 
cuenta que la fecha de atención en el laboratorio no debe exceder los 30 días corridos a partir 
de la fecha de prescripción indicada de puño y letra del médico.  

Las Secretarías de Salud de los siete Municipios con Convenio han sido notificadas 
en tiempo y forma sobre este régimen de vigencia. Recordamos que el convenio es exclusivo 
del CEABI DII, por lo tanto no se deben recibir bonos emitidos por  los municipios. Al igual que 
en todos los Convenios no se deben aceptar órdenes con tachaduras, borrones, enmiendas, 
cambio de tinta, etc… salvo que estén validados por el médico solicitante con firma y sello. Ante 
cualquier duda consulte en el CEABI DII 
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VALOR  DE LOS BONOS 
 
Habiéndose analizado la posibilidad de algún 
ajuste viable teniendo en cuenta  que los fondos 
destinados a  pagar los bonos CEABI - Municipios 
son limitados, se ha resuelto que a partir del 1º-
10-2016 se aplicará la siguiente modalidad: el 
primer bono de cada paciente ingresado en el 
laboratorio en un mes se liquidará a $120.-, si el 
mismo paciente tuviera 2 o más bonos éstos se 
pagarán  a $100.- cada bono. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver Instructivo en página WEB de FABA (www.faba.org.ar)/ ingresar 
usuario + clave / CEABI DII /Bonos Municipales. 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.faba.org.ar)/
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CONVENIOS FABA: 

Se recomienda Consultar instructivos de Convenios en www.faba.org.ar 
 / usuario +clave/ NORMAS OBRAS SOCIALES  

 

 
 

 MUTUAL 1: IOMA   
PRORROGA CREDENCIALES PLASTICAS DE IOMA:  
Se  prorroga   hasta   Diciembre  de  2016  el  vencimiento  de  las credenciales plásticas de 
IOMA emitidas por el Banco Provincia de Buenos Aires. Se deja constancia que todos los 
afiliados que posean estas credenciales  y tengan el correspondiente descuento de la Obra 
Social en el recibo de haberes, seguirán vigentes.  

Ver en página WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 1 
 

 

 MUTUAL 64- OBRA SOCIAL IOSFA (INSTITUTO OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS) 
La Obra Social IOSFA (Instituto Obra Social de las Fuerzas Armadas) ha implementado 
un NUEVO Bono de Prácticas Bioquímicas y Médicas. 
El Bono IOSFA deberá ser impreso o fotocopiado por el afiliado (ambas formas son válidas), y se 
encuentra disponible en cada página Web Oficial de las Obras Sociales que integran IOSFA, a 
saber: 

IOSE (http://www.iose.org.ar/), 
DIBA (http://www.diba.org.ar/) y 

DIBPFA  (http://www.dibpfa.faa.mil.ar/). 
Es indispensable marcar en el bono si el afiliado es paciente de IOSE, DIBA o DIBPFA, así como 
también si es personal militar o de seguridad en actividad (PMSA). 
Los bonos deben encontrarse completos, en su totalidad, por el Profesional Médico que 
prescribe la orden. Para que la misma esté en condiciones de ser facturada, es imprescindible 
que el profesional bioquímico CONTROLE que datos estén completos: 
Los   bonos   pre-
existentes,   en   poder   de   los   Afiliados   de   cada   Obra   Social   (DIBA,   DIBPFA, IOSE), CON
TINUARAN VIGENTES hasta su total utilización. 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.iose.org.ar/
http://www.diba.org.ar/
http://www.dibpfa.faa.mil.ar/
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A partir del 01/01/2017 la Obra Social IOSFA (Instituto Obra Social de las Fuerzas Armadas) 
eliminará la práctica: -    Código 1136 MONITOREO DE FÁRMACOS PARA ENFERMEDADES 
CRÓNICAS (CAFEÍNA - LAMOTRIGINA).  Al mismo tiempo, incorporará las siguientes prácticas: 
 

 Cod. FABA D E T E R M I N A C I O N E S 

3544 LAMOGTRICINA 

5074 CARBAMAZEPINA 

5101 DIAZEPAN 

5104 DIFENILHIDANTOINA 

5123 FENOBARBITAL 

5183 AMITRIPTILINA 

5184 BROMAZEPAN 

5185 CAFEINA 

5189 LH  RAPIDA 

5239 METANEUMOVIRUS 

5259 ESTRADIOL RAPIDO 

5287 FISH 4, ESTUDIO DE 

5368 OX-CARBAMACEPINA (HPLC) 

5450 BUSQUEDA DE ESPERMATOZOIDES 

5451 TEST DE TUNNEL 

5484 FSH RAPIDO 

8582 PROGESTERONA RAPIDA 

 
Ver   NORMAS   DE   OBRAS   SOCIALES   de   la WEB de FABA (www.faba.org.ar) la Mutual 64. 

 
 

 MUTUAL 418-COSEGURO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE ACCIÓN  SOCIAL  PARA   EL   SERVICIO   PENITENCIARIO   BONAERENSE   (SPB)   

Informamos que TODAS las órdenes del Coseguro de la Dirección Provincial 

de Acción   Social   para   el   Servicio   Penitenciario   Bonaerense   (SPB)   deben   ser   enviadas   a   FABA, IN

CLUYENDO AQUELLAS CUYA TOTALIDAD DE PRÁCTICAS HAYA RESULTADO RECHAZADA.  

Es importante recordar que el SPB cubre hasta un valor total de $ 800.00  

de las prácticas NO AUTORIZADAS. 

FABA facturará a dicho Coseguro aquellas prácticas que al momento de ingresarlas a través de 

AOL se indicó que podían facturarse y el afiliado decidió realizárselas a conformidad. 

Para que esto pueda realizarse es necesario que las boletas se encuentren, agrupadas y 

diferenciadas del resto, en un Lote Separado, y firmadas por el afiliado. 

http://www.faba.org.ar/
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Por otra parte, a partir del próximo Proceso (NOVIEMBRE), dentro de la facturación 

correspondiente a SPB se incluirá, en el detalle, un nuevo ítem llamado "BONO D". Este bono 

contendrá el importe de las prácticas rechazadas, que fueron cubiertas por el Coseguro del SPB. 

Ver en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 418. 

 

 

 MUTUAL 487 CAJA DE PREVISIÓN  SOCIAL PARA  ABOGADOS DE  LA  PCIA. DE BS.AS. (CASA), 

FABA nos comunica que la Caja de Previsión  Social para  Abogados de  la  Pcia. De Bs.As. (CASA), reconoce los 

siguientes incrementos de aranceles: 

ACREDITADOS 

• 3 % a partir del 01/12/2016, resultando: Valor UB……………….... $   30.08  

• Extracción a Domicilio…. $ 153.42, se factura por FABA a la Obra Social 

NO ACREDITADOS 

• 3 % a partir del 01/12/2016, resultando: Valor UB……………….... $   27.07  

• Extracción a Domicilio…. $ 153.42, se factura por FABA a la Obra Social 

 Consultar  en     NORMAS     DE     OBRAS  SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 487. 
 
 

 MUTUAL 490. OBRA  SOCIAL  OSSEG CONURBANO,  PLANES INTEGRAL E INTEGRAL 
ADHERENTE 

FABA nos comunica que la  Obra  Social  OSSEG Conurbano,  Planes Integral e Integral 
Adherente, reconoce los siguientes incrementos de Aranceles: 
•       33 % a partir del 01/12/2016 (sobre los valores al 31/07/2016), resultando: UB. $ 20.30.- 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): OSSEG 
Conurbano: Mutual 490 (Planes Integral e Integral Adherente) 
 
 
 
 

 MUTUAL 547. OBRA SOCIAL DE RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REP. ARGENTINA 
La Obra Social de Recibidores de Granos y Anexos de la Rep. Argentina reconoce los siguientes 
incrementos de aranceles:      
A partir del 01/12/16, un 35 % (sobre los valores al 29/02/2016), 
 resultando: Valor U.B.: $ 29.80 
 
FABA nos comunica que la Obra Social de Recibidores de Granos y Anexos de la Rep. Argentina 
(AMSTERDAM SALUD S.A.) ha incorporado los siguientes planes: 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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URGARA 
AMS 10 
AMS 20 
AMS 30 
AMS 40 

 
Además, se dejarán sin efecto los planes: AMBAR y RUBI 
Continuarán convenidos los planes: 

PMO 
UNO 
MAS 
CIEN 
JADE 

 
Para los nuevos planes se aplican las normas y condiciones que con el convenio principal. Estas 
pueden observarse en la WEB de FABA (www.faba.org.ar) en Normas de Obras Sociales. 
Consultar    en    NORMAS    DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 
547. 

 
 

 MUTUAL 578. CONSEJO  PROFESIONAL  DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA  CABA (SIMECO) 

FABA nos comunica que el Consejo  Profesional  de Ciencias Económicas de la  CABA (SIMECO) reconoce 

los siguientes incrementos de arancel: 

  15 % a partir del 01/11/2016 y 10 % a partir del 01/12/2016,  
Ver  en   NORMAS   DE   OBRAS   SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 578. 

 
 

 MUTUAL 619. OBRA SOCIAL PREVENCIÓN SALUD 

A partir del 01/01/2017, la Obra Social Prevención Salud, incorpora a los beneficiarios de la 

Asociación Sindical de Motociclistas Mensajeros y Servicios (ASIMM), con las siguientes 

condiciones. 

•  Los afiliados de dicha Obra Social se incluirán en el Plan A1 con las mismas condiciones de 

atención que posee en la actualidad el mencionado Plan. 

•  La facturación deberá remitirse en lotes separados según sea Gravado o No Gravado. 
•  El modelo de CREDENCIALES (Ver en el Adjunto): 
Ver     NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 619. 
 

 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 685- O.SOCIAL  DEL  PERSONAL  DE  ENTIDADES DEPORTIVAS Y  CIVILES (OSPEDYC) 
 

Reconoce los siguientes incrementos de aranceles: 

32 % a partir del 01/12/2016 (respecto de valores al 29/02/16), resultando:  

- Valor de UB................. $ 17.12 

- Extracción a Domicilio... $ 160.41, se factura por FABA a la Obra Social. 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 685. 
 
 

 MUTUAL 697 OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA SANIDAD ARGENTINA 
FABA nos comunica que la Obra Social del Personal de la Sanidad Argentina reconoce los 
siguientes incrementos de aranceles: 
A partir del 01/12/2016, resultando: 
 - Valor de UB…………….. ... $ 16.11 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 697. 

 
 

 MUTUAL 779 PAMI  VETERANOS DE GUERRA 

FABA  nos comunica que el valor de la UB  para PAMI  VETERANOS DE GUERRA se ha establecido desde 

el 01/11/16, en el siguiente valor:  

-Valor de U.B.: $ 16.5483. 
 

 

 MUTUAL 2070. OBRA SOCIAL JERARQUICOS SALUD 

A partir del 01/12/2016, habilitará el uso de la Credencial Virtual para el acceso al servicio de 

salud.  

A partir de ésto, el socio podrá optar por acceder a las prestaciones con la credencial física o 

virtual, teniendo AMBAS la misma validez.  
Consultar   en   NORMAS   DE   OBRAS   SOCIALES   de   la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2070. 
 
 
 

 MUTUAL 2213 (PLANES 5000 - 4065 - 4000 - 3500 - 3000 - 2500 - 2000) // MUTUAL 
3213 (PLANES 1000 – 1000 OSTEL - 500 - C). OBRA  SOCIAL ASOCIACIÓN  MUTUAL  SANCOR 

FABA nos comunica que  a  partir del  01/01/2017,  la  Obra  Social Asociación  Mutual  Sancor ha 

incorporado las siguientes Obras Sociales a su convenio: 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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OSCONARA (O.S. de Conductores Navales de la República Argentina); 

OSCICA (O.S. de la Cámara de la Industria Curtidora Argentina); 

MICA (Mutual de la Industria Curtidora Argentina); y 

FRUTOS DEL PAÍS (O.S. del Personal de Dirección de las Empresas en Frutos del País). 

Los beneficiarios de dichas Obras Sociales podrán tener cualquier plan de los vigentes para 

Sancor Salud, y la atención se adecuará a las condiciones de los mismos. La facturación deberá 

enviarse en lotes separados según sean gravados o no. 

Las credenciales deberán tener el logo de Sancor Salud y de la O.Social correspondiente. Se 

adjuntan a continuación modelos de credenciales:  

Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2213 

(PLANES 5000 - 4065 - 4000 - 3500 - 3000 - 2500 - 2000) // Mutual 3213 (PLANES 1000 – 1000 

OSTEL - 500 - C). 
 

 MUTUAL 2216.- OBRA SOCIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 

FABA nos comunica que la Obra Social del Poder Judicial de la Nación reconoce un Incremento de 

Aranceles del 26,5 % (sobre los valores al 29/02/2016), a partir del 01/12/2016,  

resultando: - Valor de U.B.: $ 27,54 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2216. 
 
 

 MUTUAL 2240 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y MEDICINA INTEGRAL DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LUJÁN (DASMI) 

Reconoce un incremento de aranceles del 2 %, a partir del 01/10/2016, resultando para: 
•         Laboratorios Acreditados......... Valor de UB $ 21,72.- 
•         Laboratorios No Acreditados.... Valor de UB $ 18,97.- 
El   valor   de   la   Extracción   a   Domicilio   es   de   $   147,94.- 
se   factura   por   FABA   a   la   Obra Social. 

A partir del 01/01/2017 la Dirección de Asistencia Social y Medicina Integral de la Universidad 

Nacional de Luján (DASMI) ha modificado la lista de aquellas prácticas que requieren 

autorización previa por parte de la Obra Social. Para mayor información, por favor consultar la 

norma de esta Obra Social (Mutual 2240). 

Por otra parte, también comunicamos lo informado por la Obra Social DASMI: a 

partir del 01/01/2017 el bono de autorización que se adjunta a la orden médica, deja de ser 

requisito obligatorio, aceptándose también la prescripción médica con sello de DASMI o, en su 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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defecto, con la firma y sello del Médico Auditor o Jefe de Área. Esta prescripción debe estar 

completa, además, con los siguientes datos: 

•    Nombre, apellido y N° de afiliado del beneficiario; Fecha de prescripción y realización; 

y  Firma y sello del profesional actuante. 
Ver    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2240 

 

 MUTUAL 2365 OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE PRENSA (OSPPRA) 

Reconoce los siguientes incrementos de Aranceles: 5 % a partir del 01/12/2016, 

resultando:  Valor de UB...................... $ 31.07 - Valor Extracción a Domicilio...$ 165.08, se factura 

por FABA a la Obra Social. 

Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2365. 

 
 

 MUTUAL 2366. OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE ESCRIBANÍAS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES 
FABA nos comunica que la Obra Social del Personal de Escribanías de la Pcia. De Buenos Aires, 
reconoce los siguientes incrementos: 35 % a partir del 01/12/2016 (sobre valores del 
29/02/16), resultando: Valor de UB.$ 30.75   Valor Extracción a Domicilio...$ 153.60, se factura 
por FABA a la Obra Social. 
Consultar en NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 
2366. 

 

 MUTUAL 2485 OBRA SOCIAL SWIS MEDICAL 
A partir del 01/12/2016, para la Obra Social SWISS MEDICAL, la práctica HLA B27 molecular 
(cod. FABA 3455 y cod. NBU 666332) NO REQUIERE AUTORIZACION. 
NOTA: AUTORIZACIONES DE BOLETAS DE GALENO Y  SWISS MEDICAL 

FABA nos comunica que de manera puntual, esporádica, no repetitiva, y en determinadas 
zonas, se imposibilita por momentos el ingreso de órdenes de las Obras Sociales GALENO o 
SWISS MEDICAL a través de la WEB de Autorizaciones de FABA. 
Debido a este inconveniente se ha resuelto que, en caso de suceder el mismo: 

 Reintentar una vez la carga; 

 Si continúa la imposibilidad, ATENDER EL PACIENTE; 

  Enviar la orden a FABA en lote separado. La misma se facturará de forma MANUAL. 
Es importante destacar que esta dificultad es totalmente ajena a la Federación Bioquímica de la 
Pcia. De Bs.As. Sin embargo, desde FABA ya se han realizado los reclamos y trámites 
correspondientes, en pos de solucionar este problema, ante quien corresponde. La proveedora 
responsable (TRADITUM®) de este servicio para las Obras Sociales mencionadas (GALENO y 
SWISS MEDICAL), se comprometió a solucionar este inconveniente lo más pronto posible. 

Ver    NORMAS    DE    OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2485. 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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 MUTUAL 2500- ACA SALUD:  

Reconoce los siguientes incrementos de aranceles: 5 % a partir del 01/01/2017. 

Resultando: 

Valor de U.B. Laboratorios ACREDITADOS = UB $ 25.02 

Valor de U.B. Laboratorios NO ACREDITADOS= UB $ 22.55 

Valor Extracción a Domicilio=$ 145.94, se factura por FABA a la Obra Social. 

Ver   NORMAS   DE   OBRAS   SOCIALES   de   la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2500 
 
 

 MUTUAL 2808  (DAS CONGRESO) // MUTUAL 909 (PLAN DE SALUD SANATORIO SAN JOSÉ). 

FABA nos comunica que la Obra Social Mandar Salud Das Congreso reconoce los 

siguientes Incrementos de Aranceles: 
•    5 % a partir del 01/12/2016, resultando: Valor U.B.: $ 26.77 
Ver NORMAS DE OBRAS SOCIALES de la WEB de FABA (www.faba.org.ar): Mutual 2808 (Das 
Congreso) // Mutual 909 (Plan de Salud Sanatorio San José). 

 
  

Se recomienda Consultar instructivos de Convenios en www.faba.org.ar 
 / usuario +clave/ NORMAS OBRAS SOCIALES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
http://www.faba.org.ar/
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SUBCOMISION DE CURSOS Y DOCENCIA  
 

LISTADO DE CURSOS CONFIRMADOS PARA EL CICLO 2017 

 

CURSO Nº 1: URGENCIAS EN EL LABORATORIO-  DR. ALBERTO VILLAGRA- 1 Y 8 DE JUNIO 

 

CURSO Nº 2 ACTUALIZACIONES EN HEMOSTASIA -DRA. LUCÍA KORDICH -10 Y 24 AGOSTO 

 

 CURSO Nº 3: CORRELACIÓN ENTRE CITOLOGÍA URINARIA EN FRESCO Y COLOREADA: SU 
IMPORTANCIA EN EL DIAGNÓSTICO DE PATOLOGÍAS BENIGNAS Y MALIGNAS DEL TRACTO 
URINARIO INFERIOR-  PROF. DR. LUIS ALBERTO PALAORO-12 Y 26 OCTUBRE 

A la brevedad ampliaremos información sobre los Cursos 
 

 
CURSOS DICTADOS DURANTE EL AÑO 2016 

El material audiovisual  de los tres cursos dictados durante el año 2016, está disponible 
en forma gratuita para todos los profesionales asociados al CEABI DII.   
Si Ud. desea recibir una copia, por favor enviar solicitud  por correo electrónico.  
CURSO Nº 1: HEMATOLOGÍA: DIAGNÓSTICO DE ANEMIAS EN EL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS  Dirección: Dra. Nilda Fink. Prof. Consulto Área Bioquímica Clínica-
Fac.Cs.Ex.-UNLP. Docentes: Bioquímicos del Área Bioq. Clínica-Fac.Cs.Ex.-UNLP. 
CURSO Nº 2: CÁNCER DE PRÓSTATA   : Curso organizado conjuntamente con la Secretaría 
de Graduados de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la UBA, con puntaje para la 
carrera del Doctorado Docentes: Dra. Halina Grosman: Bioquímica. Docente de Bioq. 
Clínica I, Dpto. de Bioq. Clínica. FFyB-UBA. Dr. Miguel López: Jefe Sección Ecografía, 
Servicio. Urología del Htal. de Clínicas. FFy B-UBA. 
CURSO Nº 3: FISIOPATOLOGÍA DEL TRACTO URINARIO: ESTUDIO CITOLÓGICO URINARIO   
Curso organizado conjuntamente con la Secretaría de Graduados de la Facultad de 
Farmacia y Bioquímica de la UBA, con puntaje para la carrera del Doctorado Docentes: 
Prof. Dr. Luis Alberto Palaoro, Especialista en Citología. Director del Curso de 
Especialización en Citología. Htal. de Clínicas. Dra. Margarita Angerosa, Especialista en 
Bioquímica Clínica, a cargo de la Sección Química Nefrológica del Dpto. de Bioquímica 
Clínica. FFyB-UBA. 
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BENEFICIOS PARA SOCIOS :  
 
OFERTA IMPERDIBLE: 
     Compartimos con nuestros asociados la siguiente oferta recibida en el CEABI DII: 

Resma Autor  A4 75 grs  (210 x 297 mm)         $65,87 
Resma Autor A4 80 grs   (210 x 297 mm)          $70,00 
Nota: Los valores no incluyen IVA. Pedido mínimo de 3 unidades  

Contacto: info@nanirma.com.ar  -   Phone : 1563028502 
 

COMPLEJO CULTURAL BÀNFIELD  TEATRO ENSAMBLE:  
A partir del mes de abril 2016  todos los  profesionales  asociados  al CEABI DII cuentan con 
los  siguientes  descuentos  en el Complejo Cultural Bànfield  Teatro Ensamble 
Ver  información  enviada  por correo electrónico semanalmente o ingresar en la 
página del BTE-  programa de actividades del  Complejo Cultural BTE 

 

 
Larrea 350, Lomas de Zamora Informes 4392-2011 / 4243-0928 

Reservas:  www.teatroensamble.com.ar / banfield@teatroensamble.com.ar  

 

mailto:info@nanirma.com.ar%20%20-
http://www.teatroensamble.com.ar/
mailto:banfield@teatroensamble.com.ar
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SERVICIO DE SOLUCIONES INTEGRALES DE EQUIPAMIENTO E 
INFORMÁTICA  PARA LABORATORIOS: 

 

Alcance del Servicio 
El abono incluye las siguientes tareas: 
Área Informática 
 Una visita mensual para tareas de mantenimiento y backup de los equipos de 

informática e impresoras, control de virus, limpieza de temporales, etc. 

 Soporte telefónico. 

 Soporte Remoto. 

 Soporte onsite en caso de urgencias. 

 Consultoría en sistemas de laboratorios y de gestión. 

Área Química y hematología 
 Mantenimiento trimestral  y control de consumibles. 

 Hasta 2 visitas por  trimestre en caso de urgencias sin costo. 

 Registro de la historia clínica del equipo. 

 Consultas telefónicas. 

Integración Informática también puede proveer con el mejor servicio y precio los 
siguientes productos: 

 Venta de Computadoras. 

 Venta de Insumos de computación. 

 Provisión de artículos de librería. 

 Asesoría y venta en licenciamientos de software. 

Los abonos podrán realizarse a través del CEABI DII obteniendo  importantes descuentos 
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Abono de Mantenimiento de PC 

 Mantenimiento preventivo en su laboratorio  mensual. 

 Soluciones por conexiones remotas. 

 Visitas en caso de urgencias. 

 Prioridad en la atención. 

 Soporte de red. 

 Actualización periódica de los antivirus. 

 Revisión de los backups en cada visita. Simulacros de recupero de información. 

 Reportes escritos mensuales y online con el estado del sistema en cada visita del 

técnico. 

 Asesoría permanente en la tecnología del laboratorio. 

Mantenimiento equipos de laboratorio: 

 Integración informática, es el soporte técnico oficial de EMSA S.A. para los equipos 

Mindray y Melet  

 Mantenimiento preventivo trimestral 

 Soluciones Remotas ilimitadas 

 2 Visitas contempladas a su laboratorio en caso de urgencias por trimestre 

 Control de vencimiento de los consumibles. 

Cámaras de Seguridad 

 Instalación de cámaras de seguridad con grabación y visualización desde cualquier 

Pc,  celular o tablet. 

Provisión de Insumos de computación y art. de librería 

 Gestión de pedidos vía Web 

 Entregas en domicilio 

 Garantía de los productos 

 El mejor precio 

Asesoría en sistemas 

 Gestión y asesoramiento para los sistemas de laboratorios 

 Asesoramiento sobre las licencias de los productos 

¿Qué evitará y ganará  con nuestro servicio?   

Evitará: 

 - Fallas  intermitentes en los programas 

 - Molestias y riesgos por requerir llamar a técnicos freelance 

 - Costos ocultos 

 - Pérdidas de información por virus y otras amenazas 
  Ganará: 

 - Un solo   interlocutor 

 - Prioridad de atención  
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 - Solución de los problemas en el menor plazo. 

 - Mayor vida útil de sus equipos 

En Integración Informática le brindamos una solución Integral para su 

laboratorio. Contamos con planes de: Mantenimiento preventivo para 

PCs, Mantenimiento preventivo para equipos de Química Clínica y 

Hematología, Cámaras de Seguridad Provisión de insumos de Pcs Asesoría 

en Sistemas, Tanto de laboratorios como contables. Tel.: 5303-2078   

info@integracioninformatica.com 

Abono básico mensual por una computadora $150.-Obtenga importantes 
descuentos si realiza el abono a través del   CEABI DII 
 
REINGENIERIA DE SISTEMAS Lic. JORGE PIMENTA-LIC. EN SISTEMAS-U.T.N. Bs.As. 

 
Recupera información sobre el diseño de un programa existente y utiliza esta información 
para reestructurarlo o reconstruirlo, con vistas a adaptarlo a un cambio, a ampliarlo o a 
mejorar su calidad general, con el objetivo de conseguir una mayor facilidad de 
mantenimiento en el futuro (esto es lo que se denomina mantenimiento preventivo). 
Desarrollo de interfaz entre su programa de Gestión de Laboratorio  actual y  
aparatos/Celldyn /Mindray /Metrolab /Immulite /Otros 
Desarrollo de interfaz entre su programa de Gestión actual y  software/QC ( Control de 
Calidad) /Aplicativos AFIP /Emisión de Factura Electrónica/Desarrollo de software a medida 

CONSULTAS A: Teléfono: 15-4423-0712   
Skype: jfpimenta1 
E-mail: jfpimenta@yahoo.com.ar 

 

 
NOTA:  

La contratación y/o utilización de los beneficios detallados son 
de carácter particular de cada profesional asociado. 

El CEABI DII se desliga de toda responsabilidad por problemas 
y/o incumplimiento por parte del  que ofrece la prestación o servicio. 
 

  

  

  

mailto:info@integracioninformatica.com
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CUMPLEAÑOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ENERO     FEBRERO   

FABBRO, ANALIA ALICIA 1 
 

PASIANOT, MARIA 2 

ALTIMARI, PATRICIA 4 
 

OLTHOFF, ALICIA 5 

GOLORONS, SILVIA 4 
 

TORRES ALBERTO  6 

MARTINEZ, LUIS 4 
 

FEDIRKA OSCAR E. 7 

NUSBLAT SAUL 4 
 

CABEZAS DANIEL 8 

D'ORTO, RICARDO 5 
 

MERKT CARLOS F. 9 

KNIGHT JUAN 8 
 

RODRIGUEZ, ELENA 9 

SOBRERO SANDRA SUSANA 10 
 

ALONSO LIZA DE LOS ANGELES 10 

NOZIGLIA, NORA 11 
 

SALMOIRAGHI, ENRIQUE 11 

APREA, ANTONIO 12 
 

RODRIGUEZ SILVIA C. 14 

BLANCA, ISIDRO 16 
 

CAMPS, ELENA 16 

CANDO, OSVALDO 16 
 

PASQUINI, CARLOS 16 

COSTA ROSANA LIDIA 17 
 

NUÑEZ NATALIA 20 

COSTA, LILIANA 17 
 

CAPAFONS ADRIANA 21 

SANCHEZ, RICARDO 17 
 

CASAS MARIA ANDREA 22 

SANTILLAN GRACIELA 17 
 

CLEMENÇON, LAURA  22 

RODRIGUEZ RICARDO  LUIS 19 
 

MORELATO PABLO  22 

RADICS, ALEJANDRO 20 
 

CARRIVALE ANA PAULA 24 

CERVANTES MONICA GABRIELA 25 
 

NEIRA, JUAN ALBERTO 24 

LAMAZARES NOEMI 25 
 

FORNARI MARIA  25 

MARI, MARIA LAURA 25 
 

PAPALEO, PEDRO 27 

MORELLI ADRIAN 27 
 

ALANIS, ALEJANDRA EDITH 28 

ROSSA, SUSANA 27 
   SIFRES MELANIE  29 
   BEER LIDIA  30 
   FASSETTA, GRACIELA 30 
    

 
 
 

 

+ 
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COMERCIALES:  
 

 SERVICIO TÉCNICO PARA EL LABORATORIO: 
DE  ANTONI CLAUDIO ALEJANDRO  CUIT 20-26273906-7- Catamarca 396 Quilmes Oeste. Tel: 
4257-8613 // 15-3010-7062. 
Espectrofotómetros y fotómetros de llama- Micropipetas- Agitadores- Fuente de electroforesis 
–Microscopios-Centrifugas y micro-centrifugas-Estufas de esterilización y cultivo-Destiladores-
Baños termostáticos 

 

CLASIFICADOS: 
 

 PEDIDOS DE PERSONAL:  

Laboratorio de Avellaneda busca empleada administrativa para atención al público, facturación 
y tareas  generales. Es imprescindible experiencia en nomenclador bioquímico e interpretación 
de órdenes médicas. Horario completo de lunes a viernes de 8 a 17 hs. No se trabaja los 
sábados. Enviar CV  a:  odml@laboratorioroca.com.ar Fecha de publicación AGOSTO/2016 
 

 BOLSA  DE TRABAJO:  
Recordamos que  el CEABI DII dispone de un banco de datos  de personal ofrecido para 
diferentes tareas  del laboratorio. Consultar. 
 

  COMPRA-VENTA DE EQUIPOS:  
 Vendo Aparatología de Laboratorio en muy buen estado. Detallo a continuación: 

1 Macrocentrífuga 16 tubos Presvac 
1  Macrocentrífuga 16 tubos Be - col 
1 Microcentrífuga Rolco CH-24 
1 Microcentrífuga Gelec G - 16 
1 Estufa  cultivo grande marca Rohna 
1 Estufa  esterilización grande marca Sanjor 
2 Baños María marca Vicking de 2 gradillas cada uno  
1 Analizador de Iones Na - K ion selectivo marca Tecnolab T 410 
1 Espectrofotómetro Metrolab 1600  ya programado ( Rvos. Wiener) 
1 Espectrofotómetro BTR 811 ya programado ( Rvos. Wiener ) 
1 Microscopio Baush y Lomb Galen I . 
1 Mechero Bunsen. 
 Comunicarse por Whatss  +5491150440069  ó  luisbuscemi@hotmail.com.ar Fecha de 
publicación SEPTIEMBRE/2016 
 

mailto:odml@laboratorioroca.com.ar
mailto:luisbuscemi@hotmail.com.ar
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 Vendo Autoanalizador A 25- Biosystems,  Coagulómetro semiautomático Coatron M1, Estufa de 
Secado, por cierre definitivo de laboratorio. Contactarse con el siguiente correo electrónico 
patricia.altimari@yahoo.com Fecha de publicación MARZO/2016 

 

 Vendo METROLAB 1600 con Service hecho  funcionando. Muy buen estado. Contador 
Hematológico CITOCOM -TE 011-4243-6117  0112445768  - 1554121072(Wapp y sms)-
pennalab@yahoo.com.ar- Dirección: Laprida 1084 Lomas de Zamora Fecha de publicación 
MARZO/2016 
 

 Vendo MICROSCOPIO TRINOCULAR c/EPI.L2001B YL 1969 ARCANO “nuevo”. Descripción: 
Microscopio trinocular "Arcano" L2001B YL para epifluorescencia. Cabeza trinocular con 
inclinación a 30º, tipo Seidentopf que forma parte del sistema de epiiluminación utilizado para 
rutina e investigación en técnicas de inmunofluorescencia. Contiene los bloques de filtro 
(excitación y bloqueo) para FITC y AO dispuestos en guías con comandos deslizantes con filtro 
exterior para rechazar luz espuria UV al observador. Portaoculares con distancia interpupilar 
variable 55 - 75 mm y regulación dióptrica izquierda ± 5d. Oculares par 10x WF. Revólver 
quíntuple. Objetivos de óptica plana 4x/N.A 0.10, 10x/N.A 0.25, 25x/N.A, 40x(r)/N.A 0.65 y 
100x(r)/N.A 1.25 oil según norma Din. Aumentos totales 1000x.Platina mecánica amplia de 140 
x 160 mm que acepta dos portaobjetos, con mando bajo coaxial. Condensador de Abbe N.A 
1.25 centrable y regulable en altura con colectora, diafragma iris y portafiltros. Iluminador con 
lámpara halógena regulable y centrable 6V 20W con diafragma de campo en la base según 
Koehler. Sistema de epiiluminación: Esta unidad compuesta por caja de lámpara cañón 
conector y cabeza trinocular con fuente de poder con swich y starter, voltímetro y led. Caja de 
lámpara: contiene lámpara HBO 100W con los sistemas de centración, vidrio anticalórico y 
lente colectora regulable. Cañón conector: contiene sistema de filtros comunes, diafragma 
centrable. Opcionales: objetivos 25x norma DIN, oculares 16x WF, campo oscuro, contraste de 
fases.Filtro azul, aceite de inmersión, funda y manual. Cumple con normas de seguridad 
eléctrica según CE Garantía dos años. Comunicarse con Dr. Baudini  TE: 4248-2504 -
  baudinih@hotmail.com Fecha de publicación MARZO/2016 

 

 VENDO por recambio tecnológico contador hematológico ABACUS JUNIOR “B” DIATRON. Service 
al día, 3 diferenciales con manual. $30.000. danielgancedo@hotmail.com. 01142641238  Fecha 
de publicación ENERO/2016 

 
 
 
 
 
 

mailto:patricia.altimari@yahoo.com
mailto:pennalab@yahoo.com.ar
mailto:baudinih@hotmail.com
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CONTACTO: 
 

 

 


